DECRETO Nº  2191. 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º  = Todos los vehículos utilitarios que acrediten su afectación al giro empresarial con constancia de afiliación al Banco de Previsión Social e inscriptos como de propiedad de transportistas profesionales de carga en el correspondiente registro del Ministerio de Transporte y Obras Públicas, por el año 2002, podrán tener un descuento en la patente de hasta el 55% (cincuenta y cinco por ciento) por todo concepto.

Artículo 2º = Los vehículos utilitarios camionetas de más de 1.500 Kg. de capacidad de carga y camiones del Grupo B, y zorras y semiremolques del Grupo E que acrediten fehacientemente su afectación al giro empresarial según constancia de afiliación al Banco de Previsión Social que se empadronen o reempadronen a partir del 1º de marzo de 2001, pueden tener un descuento en el monto de la patente de hasta 32% (treinta y dos por ciento) por todo concepto (que incluye pago contado, buen pagador y cualquier otro descuento) por el ejercicio 2002.

Artículo 3º = Pase al Tribunal de Cuentas de la República a los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ordenanza Nº 62 de ese Organismo.

Artículo 4º = Comuníquese.

Sala de Sesiones, a veinte de

febrero del año dos mil dos.-

Daniel Escudero Piana

          Presidente

Susana Balduini Villar

   Secretaria Interina

